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:. Coop'erar, 'según el Diccionario de la Lengua, sig
nifiN1 operar de consuno, contribuü' con otros á la
misma operaci6n, obrar de concierto. Este concepto
nada en verdad expresa, ni puede servir para dife
renciar estas sociedades de las demás, porque en to- .
das se proponen los socios ayudarse mutuamente y
cooperar á la consecución del fin social. Por esta ra
zón, tendrcmos que acudir á otros caracteres parti
culares de esta soeiedad para penetrar bien en su
úoncepto. "..' '..: .. ' , .. q

Las sociedades cooperativas púe'den ser de pro~
ducción, de crédito y de consumo. '.

En las primeras los asociados se proponen la ex
plotación de uno de 10s ramos de la industria fabril
ó agrícola, cuyos productos se reparten entre todos
en razón directa de sus capitales y habilidad de cada
uno, y cuya utilidad es mayor por la supresión del
empresario y capitalista. . ..

Las de crédito producen muchos beneficios á los "
obreros y clases modestas, que no pudiendo acudir
al capital para que les preste lo que necesitan para
sus atenciones urgentes, porque sólo lo hace á per
SOnas de sólidas garantías ó en condiciones muy one
rosas, encuentran en la asociación eficaz remedio á
sus desdichas, porque su fondo social, formado por
Pequeñas aportaciones, presta á sus soeios con sus
propios fondos y Jos de sus compañeros, libl ándolos
de la miseria'ó de la usura.. .,.' '.'.'''. ''''

Las de eonsumo se dirigen á suprimiJ' el comer
ciante al por menor, acudiendo directam 'nte. al COA.

mereiante aIpor mayor, 6 al mismo proJuct()l',.Qon
el fin de quel'ecaiga sobre los asociados e:· henefiCio
que .aquél habría. de obtener vendiendo.~ ~ os socios.:
al preciode cost.e. o.··."., ...., .••..".: .. , -' ..
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cian, es el mejor nivel dc-l pl'ecio para los productos
de la misma espeeíe ~. de igual ealidad. Si un comer
ciante tratase de \'cIH!er detel'lllinados artículos á
pl'ecios que le repodasen un lucro excl~;';¡VO, gl'avan
do sin considcraci<5n los intereses del comprador',
lo;,; dcmús comer'cinntes de la pInza impedir'jan que
continuaran los abusos por el único medio de segu
ra eficacia: vondic'ndo los mismos géneros (1 precios
mús bajos. .... ,

('<ln el precio fijo se simplifican y hacen IUÚS no
ble,.; todas las opcl'aciones de compraventa; el com
1)l'adOl', tenil'lHlo ú la vista el objeto con el precio á
que se )luede adquirir, no tiene mús que cerciorarse
de la clase de la mm'canda y, si le conviene, aeeptar
la y pagar' por ella el precio, con lo cual n') hay pe
ligl'o.de fl'alHle y queda terminado el contrato sin
dihwiones ni molestias; el vendedor opera con rapi
dez, eeollomiza el tiempo que tanto le apremia en la
complejidad de asuntos quo abraza su comel'cio y
que ha de resolver dc'prisa, y tiene la corteza de
haber vendido en condiciones favorables á sus finan
zas.

El precio fijo es la f6rmula de la verdad y de la
buena fe que sintetizan la moral y el derecho en la.
noble pl'ofesión mercantil; el regateo es signo de
00\0, de inten0i6n aviesa de un espíritu egoísta que
persigue oeneficios tratando de cercenar los intere
ses ajenos,
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Las naeiones donde los lwineipios de la nlimíl y
la hU\\l1a cúucación y la cultura eonstituyen la nor'
ma do la vilia ml'rcantil, han establecido como Ulla
costlllllhl'e, por to(los r'espeÍlHh y de práctica gOlH'
1'al. d jl1"ecio fijo en los estahlel'imientos donde srl
y('rl(ka al pOI' mellor' los nrticulos de comer'cio. ..

En España, país poco adelantado en materia de
clle~;;tiolles comei'eiall's y que marcha también ú la
zaga en los demás ól'dcnes de la oivilizacíón, no ha
podido aúll arraigar' csta bucna eostumlll'c, pues cn
tl'e los pocos comel'eiantl's quo :1l'opta¡'on el precio
fijo, r'at'O es el que respeta y cumple de vel'as y on
absoluto tan sabia v saludable fOl'nH1 do contratar.

Los compradoi~esy los vendedores, sin saber ó
Sill P:ll'lH' mientes en que la buena f(~ y la vOl'dad
son e.it'cunstancias que por modo indispensahle de
ben prosidir todos los actos de comercio, proscl'i
bon el pt'ccio lijo y recurren al t'c[Ja-tco, inspir~d?s en
la idea de obtener ventajas pOl' un procedul1lento
qm~ sólo ·puede producir' perjuicios pal'a las dos pal'
tes contr'atnntes. El público regatea el precio porqno
pl'ntcn<lc comprar las cosas por menos de lo qlW va
len, y los comerciantes, en cambio, conociendo de
antemano el valor comercial de los productos y qne
ha de ser discutido el preeio á la hora de la venta,
pi'oponon las operaciones á un tipo excesivo y no se
deciden ú vender"sino <mando la oferta del compr'a
dOl' les proporciona una positiva ganancia, El com
1)J'adOl', á su vez, queda satisfecho por haber ad(IUi
rido la mercadería por la mitad de lo que el comer
ciante le pidió al principio,

¡Funesta equivocación do los unos y de los otr'os!
·EI t'(l{jaloo eR una porfía, una diRcusión que siem

pre de¡'iva pcwniciosas consecuencias para el com
pradO!' y ¡HU'a el vendedor; el regateo es contrario á
los fino,,; esenüialcs é inmutahlps del comercio, y por
eso jamás nodrú SOl' fuente de bienes pára las pel'so
nas que intervpngan ('Il los contratos nHJr'c:mtiles. El
comprador que regatea, como ignora <5 dosconoce,
de ordinario, el valor real del artículo que trata de
comprar, no puede ganar nada con el regáteo, por
quc cm'cee de la base ó fundamento p:1I'a un üálculo
prudentc y acm'tado y ha de haeor 1ft ofel'ta por
mm'a hipótosis y ú la ventura, sin (latos lógi00s,
al'itmétioos ni comerciales. El ('omereiante, por su
parte, aunque mel'ced al regateo logl'e algún bene
fieio sobre el precio ó valor eomercial calculad.o,
no aleanza en definitiva verdadera ventaja, pues la
pérdida del tiempo invertido en regatear, iguala, si
no supera, en valor á la ganancia que implica la de-
masía del precio que cobró. .

El precio fijo repi'esenta los gastos de producción;
dlucro que corr'esponde al productor pal'a que ha
lle beneficiosa la industria y pueda continuar los ne
aneios; los gastos de transporte; la comisión 6 pre
~io de corretaje cuando intervienen intermediarios,
y el beneficio que ha de obtener el comerciante co
Íno interés del capital empleado y remuneración del
esfuerzo que necesita el ejercicio del comercio, Y to
dos los temores que pueda sentir el comprador por
lo que se refiere á los abusos 6 excesos de los co
merciantes al determinar el precio fijo de cada mero.
cancía, son en puridad vanos y pueriles; porque.' la·
fijación del precio no puede hacerla el eomerciante
á su arbitrio, sino teniendo presentes los citados ele
mentos y otros .que .. integran el valor comercial de.
los géneros, así como las. circunstanéias especiales
que concurren en cada mercado en las dis~intas épo
cas, Además, la comp~tencia,ese afán vivísimo y
constante de vender, sentido por tol;los~osque COiller-.
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